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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1286 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de agosto de dos mil veintidós. 

 

A despacho para decidir sobre su apertura se encuentra la demanda 

para tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA de MARIA LEIDA 

JARAMILLO ARANGO, promovida por GABRIEL ALBERTO HENAO 

JARAMILLO, ANDRES CORREA GIRALDO, CAMILA CORREA ZAPATA, 

JUAN CARLOS CORREA JARAMILLO, BEATRIZ HELENA CORREA 

JARAMILLO y CONSTANZA JARAMILLO CALDERÓN, a través de 

apoderada judicial, para resolver sobre su admisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

La parte accionante subsanó la demanda dentro del término 

otorgado, lo cual efectuó de manera parcial, observándose que se 

debe inadmitir de nuevo para que: 

 

- Aporte documentos donde consten los avalúos de depósito y 

lote de terreno en jardines de la esperanza, identificados con 

números de matrícula 100-38618 y 100-3169 respectivamente. 

- Realice los avalúos actualizados de los bienes relacionados, en 

proporción al derecho de la causante. 

- Solicite el emplazamiento de los hermanos vivos de la causante 

(OCTAVIO y ELVIRA JARAMILLO ARANGO), en el evento de no 

conocer su ubicación. En caso contrario, aporte su localización. 

- Aclare la razón por la cual solicita emplazamiento de MAURICIO 

BOTERO JARAMILLO, cuando se indicó que falleció. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibídem, 

nuevamente se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte 



actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 

rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de 

MARIA LEIDA JARAMILLO ARANGO, promovida por GABRIEL ALBERTO 

HENAO JARAMILLO, ANDRES CORREA GIRALDO, CAMILA CORREA 

ZAPATA, JUAN CARLOS CORREA JARAMILLO, BEATRIZ HELENA CORREA 

JARAMILLO y CONSTANZA JARAMILLO CALDERÓN, a través de 

apoderada judicial, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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